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La Mesa, Cundinamarca, febrero 21 de 2023. 

 

 
 

Por ser procedente y de conformidad con los artículos 305 y 306 del C.G.P., y de 

acuerdo con lo resuelto en providencia del 4 de octubre de 2022 obrante en el 

archivo No. 14 del cuaderno principal del expediente digital, estamos en presencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de DANIEL MORENO 

ROA contra JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ AMAYA, JEFFERSON HERNÁNDEZ 

AMAYA, KELLY HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, MARIBEL HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ, YULLY HERNÁNDEZ GARCÍA, NAYIBE HERNÁNDEZ GARCÍA y 

NILCILIA HERNÁNDEZ GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1). Por la suma de $1.000.000,00 = M/cte., por concepto de capital 

honorarios definitivos fijados en el proceso. 

 

1.2). Los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidados a la tasa 

del 6% anual, desde el día 11 de octubre de 2022 hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia o en su lugar se le concede 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HONORARIOS a continuación de 
la Pertenencia 
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DEMANDADO JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ AMAYA Y OTROS 



el término de diez (10) días para que presente excepciones de conformidad con el 

artículo 442 del C.G del P. 

 

3. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en el artículo 306 del C.G del P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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